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SANTIAGO, 25 de octubre de 1977 

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLlCACION DE LAS NORMAS DE CONTENIDO PRE
VISIONAL CONTEMPLADAS EN EL TITULO IV DEL 0..1. N.o i.953~11-0CT-1977- M. DE H.

D.O. 29.887- 1 S-OCT. 1977 

A fin de facilitar la correcta aplicación de las disposiciones de índole previsionJ conteni
~ en el Título IV del D.1. N.o 1.953, publicado en el Diario Oficial de 15 de octubre,de 1977, re
lativas a la bOI}ificación que concede a todos los pensionados de ~egímenes previsionales i otros be
neficiarios que indica, esta Superintendencia ha estimado necesario impartir las siguientes instruccio
nes: 

1.- DESCRIPCION DEL BENEFICIO 

El artículo 23.0 del 0.1. N.o 1. 9 53 establece que los beneficiá'rios de pensiones de regíme
nes previsionales tienen derecho a percibir, por una sola vez, una bonificación especial de $ 100~ la 
~~!~!e incrementará en otros $ 100 por cada pe! sana por la cual el pensionado perciba asignación 
f~ar. I 

De esta forma, el pensionado que no tenga cargas familiares tiene derecho a percibir una 
bonificación de S 100. En cambio, el pensionado que sí tenga cargas tiene derecho a que su bonifi
cación se incremente en ,$ 100 por cada una de ellas. 

Atendidos los términos en que está concebido el beneficio, las cargas familiares que de a
cuerdo a la legislación pertinente dan derecho a asignación familiar doble, sólo incrementan esta bo-
nificadón en la suma de $ 100 ya indicada. . 

Esta bonificación no se considera remuneración ni renta para efecto legal alguno y, por 
ende, no es imponible ni tributable. 

Sin embargo, este beneficio, al igual que otros similares que se han concedido en ocasio.,
nes anteriores, está afecto a retenciones judiciales por pensiones alimenticias u otras, cuando la co
rrespondiente resolución judicial comprende todos los ingresos del pensionado. 

Para los efectos de los incrementos de esta bonificación especial, deb~ tenerse presente 
que no basta que el pensionado tenga cargas familiares en los términos que las define la legislación 
pertinente-D.1. N.o 307, de 1974 y su reglamento- sino que, además, debe estar percibiendo por 
ellas las respectivas asignaciones. 
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11.- BENEFICIARIOS 

Tienen derecho a esta bonificaci6n especial todos los pensionados de regímenes previsio
nales, incluyendo en este concepto a los beneficiarios de pensiones asistenciales, cualquiera q~e ~~~ 
su origen legal, así como los que gozan de pensi6n en virtud del artículo 39.0 de la U:J N.o 1 . f 
y del artículo 24.0 de la Ley N.o 15.386. Están excluídos, por tanto, de la bonificaclOn, los bene 1-

ciar~os de pensiones otorgadas por leyes de gracia. 

Asimismo, el artículo 23.0 del D.L. en análisis dispone que, en caso,de pensio~es de sobre
vivientes, la bonificaci6n corresponderá completa a cada uno de los benefiCiarlOs de aquellas. 

, Por otra parte, y como consecuencia de lo expuesto preceden_teme~t~, el artículo 2~:o . 
del mismo cuerpo legal establece que los beneficiarios de pensiones de sobreVlVlentes no podran o~
ginar, en favor de las personas que perciban asignaci6n familiar causada por ellos, el derecho ~ bo~~ 
ficaci6n. Lo anterior, a objeto de evitar que, en definitiva, se produzca un doble pago de boruficaClon 
por un mismo causante. 

I1I.- SITUACION DE LOS BENEFICIARIOS DE SUBSIDIO 

El artículo 24.0 del D.L. N.o 1.953 reconoce a los trabajadores, tanto del Sector Público 
como del Sector Privado, qu.e 'se encuentren en goce de subsidio de cualquier naturaleza, salv<;> ~l de 
cesantía y el empleo mínimo, el derecho a la bonificaci6n en comentario, ~n la ~o~a y.<;ondlclOn~s 
que se establecen para los trabajadores en actividad, la que debe pagar la m1Sma mstltuclOn de preVl
si6n o entidad que otorga el supsidio. 

Respecto de los subsidiados por cesantía el citad<;> artículo 24.0 con,tiene. una norma espe
cial, en cuya virtud se les concede el derecho a la bonificación de $ 100 pero sm el mcrem~nto p.~r 
cargas de familia. En consecuencia, cada subsidiado por cesantía tendrá derecho a una boni6.caclon, 
pero no le corresponderá el incremento antes señalado. 

IV.- OPORTUNIDAD Y FORMA DE PAGO 

, Las Instituciones que pagan las pensiones deben proceder a cancelar la bonificaci6n direc-
tamente:a 'Sus beneficiarios dentro de la primera quincena del mes de noviembre próximo, sin esperar 
el requerimiento de los .interesados ni la dictaci6n de resoluci6n Ministerial que autorice el pago. 

Tratándose de beneficiarios que gocen de más de una pensi6n, éstos s610 tienen derecho 
a una bonificaci6n, la que debe ser pagada por la caja de previsi6n que pague la pensión de mayor 
monto. 

Sin perjuicio de 10 dicho en el párrafo precedente, en el caso de los beneficiarios que gocen 
de más de una pensi6n que tengan acreditadas cargas que den derecho a asignaci6n familiar, la totali
dad de la bonificaci6n -inclusos sus incrementos- deberá pagársela el organismo previsional que can
cela las correspondientes asignaciones familiares. 

Las institúciones de previsi6n deberán establecer los controles necesarios para evitar pagos 
indebidos, observando al respecto similares medidas a las adoptadas con ocasión del otorgamiento 
de beneficios análogos. Cabe recordar que el pensionado que perciba indebidamente este beneficio . 
deberá restituir duplicada la suma percibida en exceso, sanción que aplicará esta Superintendencia 
él requerimiento de las respectivas entidades. 

Debe tenerse presen~e que los incrementos de bonificaci6n determinados por c~ de fa
milia, en los casos en que la asignaci6n o asignaciones respectivas las perciba una persona distinta del 
pensionado, deberán pagarse a la persona que cobre la o las asignaciones correspondientes (art. 27.0). 

Finalmente, los beneficiarios que tienen la doble calidad de trabajadores y de pensionados, 
s6lo pueden percibir]a bonificaci6n especial en su carácter de pensionados. 



V.- FINANCIAMIENTO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.0 del D.L. N.o 1.953, la bonificación espe
cial respecto de los pensionados deberá ser financiada por las Instituciones de Previsión con cargo a 
sus "recursos propios", no rigiendo en esta oportunidad las normas sobre concurrencia y distribución 
del gasto contempladas en anteriores cuerpo¡ legales. 

. . Para los efectos de establecer qué se entiende por recursos propios deberá estarse a la de-
fmlclón dada en el artículo 35.0 del D.L. N.o 550, de 1974, y a las instrucciones que ha impartido 
esta Superintendencia sobre este punto. 

Cabe hacer presente que, en esta oportunidad, las Instituciones de Previsión incluídas en 
el artículo 2.0 del D.L. N.o 1. 263, de 1975, que no puedan financiar con sus recursos propios el 
gasto total que signifique el pago de la bonificación podrán solicitar al Minis.terio de Hacienda el a
porte fiscal necesario para complementar el financiamiento requerido, de acuerdo con el inciso pri
mero del artículo 18.0 del decreto ley en examen. 

Finalmente, cabe señalar que los presupuestos de las instituciones de previsión deben en
tenderse modificados en la medida necesaria para dar cumplimiento al pago de la bonificación, se
gún dispone el artículo 16.0 del D.L. N.o 1. 953, lo que se entiende sin perjuicio de una posterior 
regularizac~ón presupuestaria. 

Agradeceré a Ud., dar la mayor prioridad a la difusión de la presente Circular, especial
mente entre los funcionarios encargados de su aplicación. 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO SCHMIDT PETERS 
SUPERINTENDENTE 


